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MIERCOLES 5 DE NOVIEMBRE DE 1947'

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

-EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. .. . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del atto corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 dol id. anterior. . • 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncies de subasta que manden publicar, adra cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataate. Reales Ordenes de
18 de Mari de 1904 y 7 dc Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS [MAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipäles abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualznerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe 'total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
,anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón -de 2 pesetas línea o parte de ella,
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ä ores Alcaldes de la misma, la obli-
gación de dar el más exacto cumpli-
miento al artículo 69 y siguientes
'del Reglamento de Movilización
aprobado por decreto de 7 de Abril
de 1932, (Gaceta de Madrid número
224 de 11 de agosto del mismo año)
para que en el término de 15 días,
haga saber por los medios más rá-
pidos de publicidad, a todos los
propietarios de ganado, mutar, ca-
ballar, •asnal y bovino, así como a
los carruajes de tracción Animal
Mecánica y bicicletas, que antes del
día 15 de Diciembre próximo; deben
presentarse por si o por represen-
tantes debidamente autorizados para
inscribir en sus Ayuntamientos res-
pectivos. a los suyos en las listas co-
rrespondientes, cuyos impresos re-
cibiran o portunamente los Ayunta-
mientos de la expresada Zona.

,Todos los A y untamientos de esta
provincia, tendrán presentes lo que
determinan los artículos 72, 73, 74,.
75 y 76 del vigente Reglamento de
Movilización y muy es pecialmente el
80, que dispone deberän estar termi-
nados dichos Censos en fin de Di-
ciembre, venidero, remitiéndolos a
esta Zona en Córdoba en lä cual ha
de tener entrada antes del día 10 de
Enero próximo.

Córdoba 1. 0 de Noviembre de
11947.—El Coronel Jefe, firma ilegi-
ble.

número uno, en la forma que S2 pre-
viene en la Instrucción de diecinueve
de Julio de mil novecientos trece, ha-
ciendose la enajenación con arreglo
al siguiente pliego de condiciones:

Este anuncio-pliego de condicio-
nes se p ublicará en el BOLETIN
C n ICIAL de la p rovincia, debiendo
los señores Alcaldes darle la mayor
pd )licidadj, exhibieridolos en los si-

El tipo de subasta será el de SE-
SENTA Y TRES MIL PESETAS
(63.000'00 pesetas) siendo preciso
para tomar parte en la misma, con-
signar p reviamente en la Caja Gene-
ral de Depósitos de es'ta provincia
la cantidad- de MIL DOSCIENTAS
SESENTA PESETAS (1.260'00 pe-
setas) corno garantia.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se cita al final y se pre-
sentarán en el Registro de. esta jefa-
tura de Obräs Públicas, hasta las
irece (13) horas del día catorce (14)
del próximo mes, en pliego cerrado
y lacrado y en papel de la clase sex-
ta (4,50 pesetas) o en papel común
con póliza de igual clase, desechan-
dose, desde luego las que, al abrir-
las, no resulten con ambos requisi-
tos cumplidos, reseñándose en la
cubierta, el número manuscrito de la
cédula, clase, etc., debiendo exhibir-
se ésta a la presentación, y, además,
se escribirá: Proposición para optar
a la subasta de 	
(fecha y firma).

PLIEGO DECONDICIONES
Artículo primero. Es objeto de

esta subasta la enajenación del fruto
pendiente de los iolivos del Estado
existente en las carreteras oc esta
provincia.

Artículo segundo.- La cantidad y
calidad de los frutos objeto de ésta
subasta, será la que se encuentre en
los olivos el día de la recolección,
sin responder el Estado, por nin-
gún concepto, de mermas en la can-
tidad y defectos en la calidad del
fruto.

Desde el momento de la adjudica-,
diem, el rematante se hará cargo de

la custodia y guardería del fruto, no
siendo responsable esta Jefatura de
las mermas que, por cual q uier con-
cepto, pudiera sufrir dicho fruto.

Artículo tercero. - La 'recolección
de la aceituna será ." de cuenta del
rematante, empleando los procedi-
mientos usuales del 'pais para llevar
a cabo dicha operación, en el pläzo
que le convenga.

Artículo cuarto.- El tipo para el
remate será el de SESENTA Y TRES
MIL PESETAS (63.000'00 'pesetas),
a que asciende la valoración apro-

. ximada de dicho fruto.
Artículo Quinto. Una vez hecha

la adjudicación de la subasta, el con-
tratista queda obligado, en el impro-
rrogable plazo de cinco (5) días a
verificar en esta Delegación de Ha-
cienda, el ingreso de la cantidad por
que se haya com p rometido a tomar
a su cargo dicha enajenación, y,
transcurrido dicho plazo, será res-
cindido el compromiso, con pérdida
de la fianza.

Artículo Sexto. • La garantía para
licitar será de MIL DOSCIENTAS
SESENTA PESETAS (1.260,00 pe-
setas) que con-signará en la Caja Ge-
neral de De p ósitos de la provincia.

Una vez hecha la adjudica,ción
la subasta se ordenará la devolución
de los depósitos pertenecientes a las
proposiciones que no hayan obteni-
do la adjudicación, y respecto al del
adjudicatario, se ordenará la devolu-
ción cuando este presente la carta
de pago que justifique haber ingre-
sado en la Tesoreria de Hacienda
de esta provincia, a favor del Teso-
ro Público, la cantidad a que ascien-
de el remate y el recibo de haber
abonado el importe de /a inserción
del presente anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.
_Córdoba veinte y nueve de Octu-

bre de mil novecientos cuarenta y
siete. - El Ingeniero jefe, Pedro
F. de Santaella.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de. 	
provincia de 	   

Negociado de Fomento

Núm. 4.202

Ddñ

con:
ANUNCIO

iinee icniendo solicitado don Rafael
Arrebola, Contratista de las

cese; ' . 3 de reparación de explanación
.e del camino vecinal DE CAS-

ola DELPIO A NUEVA CAPTE-.
la devolución de la fianza de

inda . I44'00 ptas.) DIEZ MIL TRES-
-A. `NTAS CUARENTA Y CUATRO

XETAS, que constituyó en la Ca-
BO' torondos provinciales, para res-
:ia, y 'er de  su compromiso de ejecu-
:lado las obras dichas, se hace saber
sco, el presente para que en el termi-
uelli detreinta días hábiles, contados
rete Mrlir de la p ublicación de este

7.cio, puedan formularse ante la
:lea o juzgado de Castro del
cuantas reclamaciones en con-

,.•• del mismo procedan, como con-::
encia de las dichas obras; ha-

aid.-Aode remitir la dicha Alcaldía o
lates 'ido, dentro- de los cinco días
ie i d ',tales s iguientes, certificación de
los gsentada o de que no se ha de-

s," 'do ninguna; entendiéndose esto
pe„' oen el caso de que el indicado

Dcha .0 de cinco días no se reciban
agat .8cenificaciones en la Secreta-
r lo Je esta Excelentísima Corpora-

lOrovincial.ijIl,
)0 . :Irdoba veintinueve de Octubre

oil novecientos cuarenta y siete.
Presidente, Enrique Salinas.

tación Provincial
de Córdoba

Jefatura de Obras ,Públicas
DE IÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.247
CARRETERAS

Para la venta en pública subasta,
del fruto pendiente de los olivos
propiedad del Estado, existentes en
las carreteras de esta provincia, se
ha señalado por esta jefatura el día
quince de Noviembre próximo, a las
doce horas.

La subasta se celebrará en esta
Jefatura de Obras Públicas, situada
en la calle Duque de Fernán Núñez

Ministerio de Cultura 2024



Igual
E

poda
5edo.

Ten*
cava (

lin gr

grea°
it5Ydre

De a
ejem
Itle 5
Locales,
oyor

Nlabo

narcaci
dones
din dE
ocio!'
Lo a

wat CO

Córd.
-El lnç
(astillo

según cédula personal número 	

con domicilio en 	
provincia de 	
calte de 	
número 	 , enterado del anun-
cio publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, corres p on-

diente al día 	  .de Noviembre
actual, y a las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudica-

eión, en pública subasta, del fruto
pendiente de tos olivos propiedad
del Estado existentes en las carrete-

ras de la provincia de Córdoba, se
compromete a abonar por' dicho
aprovechamiento la cantidad de. 	

pese-

Fecha y firma.

.(La proposición que se haga será
admitiendo o mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado, pero advirtien-

do que será desechada toda propo-
sición en que no se exprese determi-
nadamente la cantidad de pesetas y
céntimos, escritas en letra, que el
proponente se compromete a abo-
nar por el aprovechamiento de los
frutos subastados, así corno erf toda

auella en que su añada alguna clau-

sula).
o a NI - • e.- 	 «....."-•""""—

Audiencia Provincial de Córdoba

tipo para la liquidación y consiguien-
te fijación de la cuota que corres- -

ponde satisfacer a la precitada Su-
cursal en cada ejercicio, por corres-
ponder la determinación del referido

producto neto, a la Dirección Gene-

ral de rentas Públicas del Ministerio

de Hacienda; y
Tercero. .Que,. en su consecuen-

cia, es nula y carece de eficacia la
cuota fijada para el 2jercicio econó-

mico de 1937, por la mencionada
Junta Repartidora en el referido im-

puesto a la Sucursal del Banco de
España en dicha ciudad, sin hacer
expresa imposición de las costas de
este recurso; y a su tiempo devuél-

vase este expediente, con certifica-

ción literal de esta resolución.- Así
por esta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciarnos,
mandarnos y firmamos. -/sAntonio

J. de Rueda. Francisco del Prado..
- A. Navas Romero.- Angel Jausás.

- A. Amorrich.- Rubricados.

.Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo Sr. Gobernador Civil de

esta provincia para su inserción en

el BOLETIN OFICIAL, expido el

presente en Córdoba a 26 de Junio

de 1947. - F rancisco Llanos Jiménez.
- V.° B.': El Presidente, Firma ile-
gible.

tas (en letra).

r 	 -g 	 I 1 We. 

BOLETIN OFICIAL
2

nterio

>1 aiu;
hacer.

dispon,

Confederación Hidrográ-
fico del Guadalquivir \

Núm. 4.181
Don Francisco Llanos Jiménez. Se-

cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administralivo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 12 de 1939, se dictó sentencia

por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva.

son corno sigue:

.En la ciudad de Córdoba a 7 de

Marzo de 1947.- Vistos por el Tri-

bunal Provineial de lo Contesioso

Administrativo los presentes autos,
seguidos a instancia del Procurador
don Salvador Barasona Ortiz en

nombre y representación del Banco

de España S. A. Sucursal de Cabra,
contra. el acuerdo de 31 de Marzo de
1939, del Tribunal Económico-admi-
nistrativo Provincial desestimando la

'reclamación formulada por el recu-

rrente contra los adoptados en 17 de

Marzo y 23 de .Abril de 1937 por la

Junta General del Repartimiento de
Utilidades de Cebra, fijando la base
y la cubta impositiva de dicha enti-

dad para el ejercicio de dicho año,
siendo parte el Abogado del Estado

Fiscal de esta jurisdicción, y como
coadyuvante-, el Letrado de este Ilus-

tre -Colegio'clon Rafael Mir de las
Meras en nombre del Ilustrisimo

Ayuntamiento de la expresada
ciudad.
- Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos..

• Primero: Que la Sucursal del

Banco de España en Cabra, tiene la
obligación de contribuir al pago del
impuesto de utilidades, pudiendo ser
incluida en el Repartimiento del mis-
mo.

• Segundo. Que la junta General
del Repartimiento del Ayuntamiento
de Cabra, no tiene competencia para
asignar la base, que ha de servir de

de propietarios que a continuación

se inserta, y notificar a dichos pro-
pietarios la citada declaración; y en

su consecuencia se proceda a fijar

y valorar la zona expropiable, para

lo cual debe hacerse el nombramien-

to de Peritos, citando a los propiel-
tarios interesados, según previene el

artículo 20 de la Ley, para dentro

del plazo de ocho días, a contar des-

de el en que se les notifique, compa-

rezcan ante la Alcaldía de Córdoba

personalmente o por medio de apo-

derados en forma, a fin de hacer la

designación de Peritos que les repre-

senten; debiendo advertir que dichos

peritos han de :reunir las condi-

ciones que exigen los artículos 21 de

la Ley y 32 de su Reglamento, y que

el nombramiento de Perito que no

reuna tales condiciones se conside-
rará nulo en cuyo caso, así como en
el de que- no lo nombraran dentro
del plazo indicado, se entedera que

se conforman con el que representa

• a la Administración.
Contra esta resolución podrá, re-

currirse en alzada ante el Ministerio

de . Obras Públicas, dentro de los
ocho días siguientes al de la notifi-
cación administrativa, según se dis-

pone en el artículo .19 de la citada

Ley de Expropiación.
Sevilla 25 de Octubre de 1947. -

El Ingeniero Director Adjunto, Vicen-

te Basabe.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Don José Benito.
Fundación benéfica de doña Caro-

lina Montes Bayón:
Sevilla 25 de Octubre de 1947. - El

Ingeniero Director-Adjunto., Vicente

Basabe.

Jefatura  Agronómica
DE CORDOBA

deados en el año agrícola a
y almacenar con ello todo
de otoño. Esta labor puede
se con arado cuando na se
ga de este aparato.

Diciembre
Comienzo de la recoleccie

que en algunos terminos se
za en el mes anterior, hiel
madurez de sus frutos o la f
realizar dicha operación,

Enero, Febrero y Ma/

Final de la recolección y
da dos o tres años según el
lbo del arbolado, siendo de
ción • en los olivares, que
al tercio la limpia en los r
Marzo y Abril, en el tercie
de podarse en el siguiente

En la misma época y t n

la recolección, se dará di

una labor de'arado de ver
cava de pies.

• Abril y Mayo

Segunda labor de arado
dera que puede sustituirle
vador y chaspa o bina de r

Junio, Julio y Agos1
Dos pases de grada o

como mínimo.
ZONA SEGUNDi

Comprende los termin,

cipales de Luque, Cabo
Mencía; Nueva C'arteya,
La Carlota, Fuente Palm i
dalcázar, Almedinilla, C

Fuente Tojar, Priego,
Palenciana, Pule, Iznájat s

(Sierra).
septiembre y Octul

Desvareto, y a las tierra!
de Otoño, bien dada cor

de vertedera o con el cu
'pato . indicado, para esa
la zona anterior.

Diciembre

Igual que la primera.
Enero, Febrero y M

Poda cada tres años, s •

veniente la operación de
indicada para la zona anl

que no es obligatoria.-
arado y vertedera.

Abril y Mayo

Terminación de la babo
cOinenzada en los meses
y cava de pies.

Junio, Julio y Al

De uno a dos pases c
cultivador.

Circular nú,m. 4.179
En cumplimiento del artículo 2.°

de la orden con;unta de los Ministe-

rios de Industria y Comercio y Agri-

cultura de fecha 27 de Septiembre

de 1947, a continuación se expresa el

plan mínimo de labores que deben

efectuarse en los olivares de esta

provincia, según zonas establecidas,
teniendo en cuenta las características
agronómicas de la misma..

ZONA PRIMERA

Comprende los términos
pales de . Aguilar, Monturque, Mori-
les, Puente Genil, Baena, Valenzue-
la, Bujalance, Cañete de las Torres,

El Carpio, Pedro Abad, Castro del
Rio Espejo, Córdoba (en la margen
izquierda del Guadalquivir) Montilla

(campiña), Montoro (campiña), Villa

del Rio, Fernán Núñez, Montalbán,

Montemayor, La Rambla, Santaella,
San Sebastián de los Ballesteros,
La Victoria, Lucena y Encinas Rea-

les.

munici-

Septiembre y Octubre

Desvareto y labor de Otoño, con
cultivador de dientes, conocido en la
provincia con el nombre de 'Pato',
por su forma característica, con lo
que se consigue romper la capa su-
perficial y aún las más profundas, en
aquellos olivares bien labrados y gra-
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ZONA TERCER A

Comprende los* términos munid'

pales de Obejo, Villaviciosa, bel'

mdz, Los Blazquez, gspiel, Fuente

Obejuna, La Granjuela, Perlarr04"

Pueblonuevo, Valsequilk , Valahar'

ta, Villanueva 'del 1.2e y 1 501:815r1

, Hinojosa iodselD .Auhqou rea, , 
DOSos Torro,

Pozoblanco, Villanueva de CAódradmouble:

Villanueva del Duque,

M °Moro (Sierra), Viliafrr 	 Altrit'

dmóav re l del ,R ip6o, aHdoarsn 
ay Córdoba(

SU margen derecha del 

Gti

vir o zona de sierra).

i

e
Septiembre y OcIuenbrriae

Terminación de la 

opeci:c ji; 5on

desvareto, que nora-latín

arzo

endo con-
limpio

erior, aud,
Labor de

r de arado
anieriores,

sto

e grad a o

Núm. 4.188
Provincia de Córdoba.-Término mu-

nicipal de Córdoba. - Obra: Ca-
mino local número 5 . 6 de la zona

regable del Guadalmellato.

E.XPROPIACIONES

Examinado el expediente de ex-

propiación forzosa de las fincas que
se han de expropiar en el término
municipal de Córdoba, con motivo
de las obras del Camino ,Locel nú-
mero 5-6 de la Zona regable del

Guadalrnellato.
Resultando que presentada la rela-

ción nominal de propietarios y recti-
ficada por la Alcaldía de Córdoba,
se públicó en el BOLETIN OFICIAL
de dicha provincia, número 163 de

fecha 10 de Julio del corriente año?

fijando . un plazo de'quince días para
que pudiera presentarse reclamacio-
nes contra la ocupación que se

- pretende, sin que se presentara nin-

guna.
Resultando que la Abogacía del

Estado informa en el sentido de que
procede sé declare la necesidad de la
ocupación de las fincas de que se

trata.
Considerando que se han cumpli-

do todos los trámites fijado en la

Ley de Expro p iación Forzosa de 10

de Enero de 1879 y en su Reglamen-

to de 13 de Junio de igual año.

Visió lo dispuesto en la Ley de 20

de Mayo de 1932, en las 00. MM.

16 de Agosto y 30 de Noviembre del

mismo afio y en el Decreto del Minis-
terio de Obras Públicas de 29 de

Noviembre de 1932, vengo el decla-
rar la necesidad de la ocupación de
las fincas del término municipal de
Córdoba a que se refiere la relación

Ministerio de Cultura 2024
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en esta zona en el mes de'

Diciembre

MicEnero, Febrero y Marzo
ale en las zonas anteriores.

cada tres años y_labor de
poda

vado. 	
Abril y Mayo

ferrni lación de la labor de arado

chas p a de pies.
°

!cava Junio, Julio y Agosto

grideo, si las , condiciones del
o permiten, y comienzo del

earco.
De acuerdo con la Ley de 5 du

ovierrore de 1940 y Decreto de

I de S ;ptiembre de 1946, las Juntas

Locales Agrícolas exigiran con ei
/lar rigorgor el presente plan mínimo
laboreo en los olivares de su de-

eareación; denunciandolas infrac-

mes que se cometan en la ejecu-
la del mismo, los cuales serán

iencio n Jclos severamente.

rte. LO (pe se hace público para ge-

ulti• eral conocimiento y cumplimiento.
Córdoba 29 de Octubre de 1947.

-El ingeniero Jefe, Luis Merino del

5dor

untarnientos.
VALSEQUILLO

Núm. 4.141

Pilca de de Valsequillo, hace sa-
le
Que confeccionados los documen-

tade 2ústica, de este término, para
daño de 1948, quedan expuestos

5 o la Secretaria de este Ayunta-
irado aiento. por término de ocho días,
lor o kranle los cuales pueden ser exa-
lora einados por los contribuyentes in-

vesados e interponer contra los
De() las reclamaciones que esti-
con periinentes.

Lo que se hace público por medio

)1:gr

p ie ye

or
aue 

Wa p resente para general conoci-
miento

Calderón,
t947.- El Alcalde, Pedro Margnino
Velsequillo a 18 de Octubre de

CARCABUEY

arado
dores,

de Primera Instancia de este Par-
tido. 	 •

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita expediente de dominio
a instancia del vecino de esta pobla-
ción, Esteban Velez Hidalgo, para
justificar, el de las siguientes fincas
rústicas.

Primero. Trozo de terreno de la
antigua Dehesa de la Jarilla; se dedi-
ca a pastos labor y encinar; mide se-
senta y cuatro hectáreas, ochenta
áreas y ocho centiáreas de superfi-
cie, cerca del ángulo Noroeste, tienes
una charca o pequeño embalse para
aguas pluviales; sus lindes son rec-
tas y confina al Norte con terreno de
María Jesús García Castellano, al
Este, con parcela de José Valiño
López y la que se describirá en el
siguiente número y la de Jose Fer-
nández Agredano, al Sur, varias par-.
celas del Quinto de Tempul, perte-
necientes a Luciano Murillo Pamos,
David Moreno Benavente, Gregorio
Cerro Murillo, Angel Pevaliente
Aranda, Gabriel Maya Sánchez, Ra-
fael Barbancho López, jiian León

Molero y Petra Parra López
y al Oeste terreno de Joaquín Barbe-
ro González.

Segundo. Una haza de tierra en
el mismo paraje de la jarilla, de igual
cultivo, con tres hectáreas ochenta y
seis áreas y cuarenta centiáreas; con-
fronta perpendicularmente pero so-
bre el centro &Sri el trozo descrito
en el número anterior y ' lo mismo,
aunque por confin opuesto, con el
que se inserta bajo el número cuatro
que las comunica; sus lindes son
rectas y confina con el Norte con la
ya expresada haza de José Valiño
López, otra de Esteban Velez y otra
también perteneciente a José Valiño

López, por el Sur la Tierra de José
Fernández Agredano, por el Este y
el Oeste los trozos relacionados con
los números cuatro y primero res-
pectivamente.

Tercero. Otra haza en el mismo
-paraje de la Jarilla, y análogo ciniivo
,con seis hectáreas, cuarenta y cuatro
centiáreas superficiales con lindes
rectas, que confinan al Norte con la
heredad de María Jesús Garcia Cas-
tellano, al Este y Oeste con sendas
parcelas de José Valiño López y al
Sur, con la descrita en el ' número an-
terior. La parcela que describimos
cabecea en perpendicular con la del
número segundo, lo cual significa'
que es paralela aunque más corta a
la de los números primero y cuarto.

Cuarto. Trozo de terreno también
en la jarilla, que §e dedica a labor
encinor y pastos con ochenta y ocho.
hectáreas, veintidos áreas y ochenta
centiareas de superficie; lene una

charca para recoger aguas plueiales,

cerca de la linde de Poniente en el
contorno del angulo Sur Oeste, y
uti pozo algo más al Norte; lo atra- •

viesa en dirección Saliente, Poniente
el camino de Hinojosa del Duque a

la jarilla y Matoborrachas; son Dedos
sus lindes salvo en el . confin Norte,

que eta finca se adentra en línea
quebrada hacia la de los Señores
Garcia Castellano y Medina Ciarcia,
linda 41 Norte con finca ya aludida
de María Jesús Garcia Castellano y

la perteneciente a Francisco García
Castellano y Luis de Medina Garcia,
al Este, hazas de Juan Fierro Fer-
nandez, las que se describirán en el
número quinto; otra de Juan Manuel
Suarez de Medina y otra de José
Fernandez Agredan°, al Sur, quintos
Mangadas y Tempul, en las porcio-
nes de Natividad Peñas Sánchez y
Nicolás Diaz Mellado y al Oeste con
la otra haza de José Fernandez Agre-
dano, la número tres precedente y
una de José Valifio López.

Quinta. Haza de tierra en el mis-
rrio paraje de la Jarilia, de análogo
cultívo a las anteriores, con seis hec-
tareas y cuarenta y cuatro áreas de
superficie, sus lindes son rectas y
cofifina al norte con tierra de Juan
Fierro Fernandez, al Sur, la de Juan
Manuel Suarez de Medina, al Este,
con terreno de Esteban Velez Hidal-
go y al Oeste con terreno tambien
del mismo, precisamente con la finca
descrita er: cuarto lugar.

Sexto. Parcela de terreno en el

paraje conocjdo por lariliá, -lugar
-denominado Cortijo de Los Torrero,
de análogo cultivo que las aitterio-
res, con dos hectáreas, setenta y
tres áreas y setenta centiáreas de
superficie; sus lindes son rectas sal-
vo en el Sur, que forman angulo pa-
ra el exterior, linda por el*Norte, por
el Sur y por el Oeste con ,finca de
Federico Copé Barbarroidy al Este,
con 'la parcela de Angel Torrero Me-
dina.

Séptimo.
.en la Jarilla y cortijo de Los Torrero,
que se dedica a labor, encinar y pas-
tos, con superficie de una hectárea,
siete áreas y treinta y tres centiáreas,
tiene lindes rectas, si bien su figura
es trapezoidal, siendo paralelas sus
mojoneras del Norte y del Sur, per-
pendiculares a éstas las de Saliente
y avanzando en diagonal de Norte a
Sur Oeste la de Poniente. Linda por
el Norte con parcela de terrenos de
Paz Torrero Medina, al Sur, por la
de Angel Torrero Medina, al Este,
con predio que fué de herederos de
Miguel Ropero Perea, en la actuali-
dad de algund de estos herederos, ``a
saber; su viuda doña Emitía Perca
Ropero y sus hijos don Aquilino y

'doña María de Lourdes Poner° Pe-
rca.

Octavo. Otra parcela de terreno
en la Jarilla y Cortijo de Los Torrero
de igual cultivo e idéntica superficie
que la anterior, separada de ella por
la que lleva en medio Angel Torrero
'Medina. Confina al Norte, con la
parcela de Angel Torrero Medina, al
.Este y Sur, con la finca de doña Enti-
na Perea Ropero y sus hijosi_dófia
María de Lourdes y don Aquilino
Ropero Perea y al Oeste, con la de
don Antonio Rubio Murillo y sus
manas María del Carmen y María del
Pilar Rubio Murillo, sus lindes.por el
Norte, Este y Sur son rectas; la de
Poniente quebrada con un ángulo 'en-

arante primero y prolongación para
locar con la de Mediodía en ángulo
agudo.

Noveno. Otro ' trozo de terreno

'en el mismo paraje y de igual cultivo
que el anterior, mide una hectárea
noventa y tres centiáreas de superfi-

cie, sus lindes son rectas y la (del
Mediodía atraviesa una charca que
es en su mitad de esta parcela. Con-
fina por el Norte, con el camino de
Hinojosa a Mataborrachas, frente a
otra finca también propiedad de Es-
teban Velez Hidalgo; al saliente par-
cela de Angfä Torrero Medina al
Oeste y Sur, la finca de doña Emitía
Perca Ropero, doña María de Lour-
des y don Aquilino Ropero Perea,

herederos de don Miguiel Ropero
Perea.

Décima. Parcela en el mismo pa-
raje que la anterior o sea en la letri-
lla, lugar conocido por cortijo de los
Torrero, se dedica a pastos, labor y
encinar con superficie de una. hectá-
rea, noventa y tres áreas y treinta y
tres centiáreas. Linda por el Norte
con el camino de Hinojosa del Du-
que a Mataborrachas, por la Jarilla
frente al terreno que pertenece al
recurrente; al Este, parcela de terre-
no de María Jesús Torrero González,
al Sur otra de Paz Torrero Medina y
al Oeste 'con la , de Angel-Torrero
Medina.

Y en cumplimiento de lo ordenado
en la Vigente Ley Hipbtecaria, Se ci-
ta por medio del presente edicto a
las personas ignoradas a las cuales
pueda perjudicar la inmatriculación
que se trata de efectuar al objeto de
que en el término de diez días a con-
tar de la fecha de publicación o in-
serción del presente, en el BOLETIN
OFICIAL y en los tablones de anun-
cios correspondientes, puedan corn-
parecer ante Juzgado a alegar lo que
a su derecho Conviniera.

Dado en Hinojosa del Duque a
veinticuatro de Octubre de mil nove-
cientos cuarenta y siete. Luis An-
tonio hurón Barba. -El Secretario
Judicial, J. Moreno.

CABRA

Núm. 4.088

Cédula de notificación

En el expediente juicio de faltas
número 515 del corriente año, segui-
do en este juzgado por hurto de tri-
go contra Antonio Sánchez Ramírez,
Trinidad Rueda González, Carmen
García Rueda y Josefa Pérez Oteros
se ha dictado sentencia con fecha de
hoy cuya párte dispositiva dice así.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunciados Antonio
Sánchez Ramírez, Trinidad Rueda
González, Carmen García Pueda y
Josefa Pérez Oteros, como respon-
sables autores de una falta de hurto
a la pena de seis días de arresto a
cada uno y al pago a ¡as costas y
reintegros de este expediente. Li-
brándose el correspondiente testi-
monio de esta sentencia al Excelen-
tísimo. sefior Gobernador Civil de la
provincia para su inserción en' él
BOLETIN OFICI-XL de la misma y
su notificación a los denunciados.

Ast por esta mi sentencia, definiti-
vamente iuzgando, lo pronuncio
mando y firmo. - Rafael Blanco. -
Rubricado.

Concuerda con su original a que
me refiero: Y para 'que sirva de noti-
ficación a los denunciados de igno-
rado paradero, pongo y firmo la pre-
sente en Cabra a veinte y dos de

Núm. 4.198

El Al c
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mide de esta villa, 'hace saber.
recibido el apéndice de rusti-
a el próximo año de 1,948, y
cionadas las lisias cobratorias
contribución rustiea de Ate

D para el año expresado, se
en ambos documentos al pú-
ni la Secretaría de este Ayun-
lo Por ocho días, para que
ser examinado por los intere-
para que hagän las reclama-

, qne crean procedentes a su
alo.

que se anuncia para conoci-
) de los interesados.
cabuey 30 de Octubre de 1947.
aracuel.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.227

Luis Antonio Burón Barba, Juez

Otra parcela de terreno
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Octubre de mil novecientos cuaren-
ta y siete. - El Secretario P.H. A.
Molina.

Núm. 4.094

El Juez de Instrucción de Cabra y su
partido.

Por virtud del presente, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, las más

activas diligencias, para la busca y
rescate de tres cerdos de las siguien-
tes señas: Dos de arroba y media,
colorados y con una 13 en la paleti-
lla derecha, oreja izpuierda rajada,
estos propios de don Joaquin Bení-
tez Delgado, y el otro, de unas cua-
tro y media arrobes, rubio, con igual
letra que el anterior y sitio, y con
oreja izquierda despuntada, propio
de Manuel Trillo Rodríguez, ' los que
fueron sustraidos el 20 del actual al
sitio La Vihuela de este término, y
que de ser habidos, así como a los
poseedores ilegítimos, serán pues-
tos a disposición de este Juzgado en
la causa 115 de este año por hurto.

Cabra a 23 de Octubre de 1947. -
Miguel Cruz Cuenca. - El Secretario,
P. H., J. Escudero.

Núm. 4.106

Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día, dictada por el Sr. Juez municipal
don Rafael Blanco Serrano, en juicio
de faltas sobre daño en álamos blan-
cos de la propiedad de don Antonio
del Pino, el día 25 de Septiembre
pasado, por el denunciado de igno-
rado paradero y domicilio Antonio
Ansaro Reyes, se le citdpor medio
de la presente . que se inserta en el
I30LETIN OFICIAL de la provincia,
para que el tercer día hábil siguiente
que aparezca inserta en mentado
periódico Oficial, comparezca a la
celebración del correspondiente jui-

cio de faltas, advertido que de no
hacerlo le pararán perjuicios.

Cabra a 27 de Octubre de 1947. -
El Secreteo, P. H., A. Molina.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.092

Don Juan Cobo de Guzmán ,Ayllón,
Juez comarcal de esta villa de
Fuente Obejunä, hago saber:
Que en este Juzgado y con el nú-
mero 254 de este año, se sigue

juicio verbal de faltas, contra Alonso
Aguild Triviño y Manuel Rivera Be-
cerra, vecinos de esta, por hurto de
bellotas, el 16 de este mes, en finca
cuyo nombre se desconoce, pero
enclavada en este término municipal;
y en dicho juicio he acordado por
providencia de hoy, publicar el pre-
sente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, haciendo los
ofrecimientos del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a la
persona que se estime perjudicada
por el hecho por que se procede, ya
que es desconocida.

Dado en Fuente Obejuna a 23 de
Octubre dg 1947.-Juan Coleo de
Guzmán' -El Secretario, Javier Pa-
checo.

Núm. 4.093
Don Juan Cobo de Guzmán Ayllón,

;uez comarcal de esta villa de
Fuente Obejuna, hago saber:
Que en este Juzgado y con el nú-

mero 253 de este año, se sigue jui-
cio verbal de faltas, contra Enrique
Benavente Expósito, vecino de esta
población, por hurto de bellotas, el
18 de este mes, en finca cuyo nom-
bre se desconoce, pero enclavada
en este término municipal; y en di-
cho juicio he acordado por provi-
dencia de hoy, publicar el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, haciendo los ofreci-
mientos del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, a la per-
sona qne se estime perjudicada por
el hecho por que se procede, ya que
es desconocida.

Dado en Fuente Obejuna a 23 de
Octubre de 1947.- Juan Cobo de
Guzmán. - El Secretario, Javier Pa -

ch ec o .
CORDOBA

Nmú. 4.097
Mariano Sánchez Polonio, natural

de Montilla, de estado casado, pro-
fesión tratante, de 34 años, domici-
liado últimamente en Montilla, pro-
cesado por asesinato en la causa
número 267 de 1947, comparecerá
en término de ' diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 23 de Octubre de 1947.
—El Secretario, Firma ilegible. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ven-
turas Arias,.

Núm. 4.105
Alegria Fernández Romero, de 21

arios, soltera, hija de Manuel e Isa-
bel, natural de Montellano, vecina
de Córdoba (Ginés de Sepúlveda
número 3), comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número dos de dicha ciu-
dad, para ser reducida a prisión y
cumplir la condena que le ha sido
impuesta en el sumario en su contra
instruido por hurto con el número
242 del año 1946; apercibida en otro
caso de pararle el . perjuicio a que
haya- lugar.

Córdoba 27 de Octubre de 1947.
-El Secretario, P. S., Juan de Sosa.

V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 4.151

Por el presente se cita y emplaza
a Miguel Puertas Oliveros de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado Mu-
cipal número dos el día quince de
Noviembre próximo/a las doce ho-
ras y treinta minutos para celebrar
juicio de faltas por hurto de harina;
sito en la sala Audiencia de este Juz-
gado establecido en el piso alto de
las Casas Consistoriales, donde
comparecera con las pruebas y testi-
gos de q ue intente valerse previnién-
dole que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y siete
de Octubre de mil noVecientos . cua-
renta y siete. - El Secretario, R. Pes-
quero V.° 13°. El Juez, M. Camacho.

HORNACHUELOS
Núm. 4.090

Doña Carmen Zamora Fernández.
Secretario del Juzgado de Paz de
esta villa de Hornachuelos.
Certifico: Que en el expediente
número 63 de 1947; que se sigue

en éste Juzgado; sobre infrancción a
la Ley de Caza por denuncia de la
Guardia Civil del Puesto de Posadas
contra José Serrano Molina, en ig-
norado paradero, se ha producido
la siguiente:

Liquidación de Costas
Derechos del Sr. Juez, Fiscal y

Secretario, 20'40 pesetas.
Agente Judicial, 1'75 pesetas,
Reintegro de este expediente, 1'75

pesetas.
Multas, 25 pesetas.
Total, 4890 pesetas salvo error u

omisión.
Y para que conste y sirva de noti-

ficación y vista al condenado, para
que en término, del tercer día de su
publicación la abone o impugne, se
remite el presente al BOLETIN OFI-
CIAL de ésta provincia con la adver-
tencia de que caso de no hacer efec-
tiva dicha cantidad, deberá perso-
narse en este Juzgado, para extinguir
la pena subsidiaria de días de
arresto menor, pues caso contrario,
sería declarado rebelde.

Dado en Hornachuelos a 24 de
Octubre de 1947. - El Secretario,
Carmen Zamora.

RUTE
Núm. 4.096

Don Valeriano Pérez Jiménez: Juez
Comarcal de esta villa e interino
del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se ci-

tan, llaman y emplazan a los proce-
sados Juan Cortés Cortés, de 21
años de edad, natural de Granada,
vecino de Llora, domiciliado en
Cueva Rota, hijo de Antonio y de
Maria, de estado soltero, de oficio
esquilador; Antonio Cortés Cortés,
de 17 años de edad, natural de Gra-
nada; vecino de Llora, con domicilio
en Cueva Rota, hijo de Antonio y de
María, de estado soltero, de oficio
campo; y Rafael Jiménez Heredia,
de 16 años de edad, natural y vecino
de Montefrio, con domicilio en las
ChozaS de San Cristóbal, hijo de
Rafael y de María, soltero y de ofi-
cio campo; para que dentro de diez
días a contar desde la inserción de
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provinsia, comparezcan en es-
te Juzgado de Instrucción para cons-
tituirse en prisión provisional' por la
causa número 18 de 1947 que contra
los mismos se sigue por robo de 5
cabras y una chiva, apercibiéndoles
que de no hacerlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho
y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades civiles
y militares y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y cap-
tura de dichos procesados, ponién-
dolos en caso de ser habidos en el
Arresto Municipal de Rute y a dispo-
sición de este Juzgado \ de Instruc-
ción.

Dado en Rute a 26 de Julio de
1947. - Valeriano Pérez Jiménez. -
El Secretario, Juan Lupiañez.

FERNAN-NUSEZ

Núm. 4.49

En autos de juicio verbal de 
I dhis

que se siguen en este Juzgado
número 128 de 1947, por

veintiseis y medio kilog 
nilrio dt

ramos
garbanzos, contra Dolo 	

dt

teal paradero se ignora, l as, er

Cuyo

Suárez, Amparo Porras

oue ryinlok Ini:asetsi 5*e

le
Dolores Contreras Pone: 

..eyes y

verbal de faltas seguidi

del Jefe de la Guardia 	

nriecizpyaiDot.e

csentenciamei sumy oa hean cvai sbteoz ,

do los presentes autos io

yledarzeehx;CruaeorimictirRoailincidedt

veinfiseis kilos y medio dareo:

ede 1947; el señor don Fernan°cIellioesbrt.
denas Aguilar-Tablada

parte dispositiva es como3snliglueen:i°
En Fernán-Núñez a 20 ri

Ju ez

 denuele
Mu

Juzgado en virtud de oficio garba",

esta localidad contra Amp

deno a las denunciadas

zos, siendo parte el señor Fiscal
Fallo: Que debo cond( d ,

lores Contreras Porras, p

Reyes, Dolores Flores Su Doloru

i'y con :

Flores Suárez y Amparo Porras Re.
yes a la pena de quince días deana-
to menor y a la también (enunciada
Dolores Contreras Porras a la pena
de cinco días de igual arrç stro, con,

denándolas asimismo al pago delas

costas por terceras partes iguale!,
Líbrese atento oficio al Excelentísi-

mo Sr. Gobernador de le provincia

para su inserción en el 1301.ET1N
OFICIAL de la misma, de la pa*

dispositiva y encabezamiento da !a

presente sentencia en viste delgan•
rarse el actual paradero de las MI,

denadas y para que les sirva de no ti.
ficación en forma. Asi por esta na
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.-Fat,
nando Cadenas. - Rubricado.

Dicha sentencia fue publicada
el mismo día que se diCtó.

'Y para que conste, cumpliendolo
ordenado y efectos de que sirva de
notificación a las , condenadas expi-

do la presente en Fernán Nuten

21 de Octubre de 1947.-El Secrtla-

rio, Joaquín López Honrado.

PRIEGO DE CORDCBA

Núm. 4.100

Cédula de citad&

Habiéndose acordado así el sal«

domiciliado en esta ciudad calle lv

Juez Municipal de esta ciudad, en

la presente cito al inculpado Fren,
cisco Ruiz López (a) Loperiila, ante

providencia de esta fecha, recaída en
el juicio de faltas número 863.41por

nájar, y con actual paradero deseo.

nocido, para que comparezca M
Sala Audiencia de este Juz gado Sila

en la calle Zapateros número 1 8 el

ddoíace ho22dreaNs.oviembre próxim o a sus

Y para que conste y su Pi 

e la Pro'en el BOLETIN OFICIAL (
n relego

vincia, firmo la presente e
lubrede Córdoba a 17 de Oc

1947. - El Secretario. FIr ma

ble.
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